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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE TRES DE DICIEMBRE DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a tres de diciembre de dos 

mil diecinueve, siendo las diez horas y veinte minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� D. Antonio García Leiva. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión el Diputado Provincial D. Pedro Fernández Peñalver. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, y D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, Dª. Ángeles 

Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de 

Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 

DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 26 de 

noviembre de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

No se presenta ningún asunto  por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 
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3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, RELATIVO A LA 

FINANCIACIÓN DEL COSTE DE MATERIALES DE PROYECTOS DE OBRAS Y SERVICIOS 

AFECTOS AL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO DEL EJERCICIO 2019. 

 

Vista la Orden de 14 de junio de 2016, de la Consejería de Presidencia y Administración 

Local de la Junta de Andalucía, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones por la Junta de Andalucía a las Diputaciones Provinciales destinadas a la 

financiación de los costes de adquisición de los materiales de los proyectos de obras y servicios 

afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario, cuya convocatoria se efectúa por Resolución 

de la Dirección General de Administración Local de la Junta de Andalucía, de fecha 17 de abril de 

2019 y su Extracto (Boja número 80, de 29/04/2019). 

 

Visto el contenido del Convenio suscrito, con fecha 22 de julio de 2019, entre la 

Administración de la Junta de Andalucía y la Excma. Diputación Provincial de Granada, que 

determina la cuantía del crédito, que no podrá superar el 45% de la aportación del Servicio 

Público de Empleo Estatal, para subvencionar el coste de materiales de las obras y servicios 

incluidos en el Programa de Fomento del Empleo Agrario 2019 y que fija los porcentajes de 

aportación de la Administración autonómica y de la Diputación de Granada a dicho Programa y 

su Plurianualidad. 

 

Visto el Informe emitido por el Técnico y Jefe de Servicio del PFEA, en el sentido de que 

procede la aprobación del mencionado Convenio. 

 

El Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda PROPONE al Sr. Presidente, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno, adopte el siguiente ACUERDO: 

  

PRIMERO.- Aprobar el referido Convenio de Colaboración entre la Administración de la 

Junta de Andalucía y la Excma. Diputación Provincial de Granada, relativo a la financiación del 

coste de materiales de proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de 

Empleo Agrario del ejercicio 2019. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Gasto Plurianual de aportación de materiales al Programa de 

Fomento del Empleo Agrario por la Diputación Provincial de Granada, que asciende a la cantidad 

total de 2.435.967,59€, de acuerdo con el siguiente desarrollo: 
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Presupuesto 2019, el 60% por importe de 1.461.580,55 €. 

Presupuesto 2020, el 40% por importe de 974.387,04 €. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por Intervención con fecha 29 de noviembre de 2019. 

 

La Presidencia así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 

DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

PARA EL ANÁLISIS FUNCIONAL, DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE LA HISTORIA 

SOCIAL ÚNICA ELECTRÓNICA DE ANDALUCÍA Y EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Diputación Provincial de Granada conforme a lo previsto en el art. 51 de la Ley 

9/2016 de Servicios Sociales de Andalucía tiene competencias en la gestión de los Servicios 

Sociales Comunitarios de los municipios de esta provincia conforme a lo dispuesto en la Ley 5/ 

20010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

La historia Social Única viene recogida en los art, 47 y 48 de la Ley de Servicios Sociales 

como instrumento técnico en relación a las personas titulares del derecho a los servicios 

sociales, disponiendo que será abierta en el ámbito de los servicios sociales comunitarios, y 

recogerá el conjunto de la información relevante sobre las necesidades de atención, la 

planificación, seguimiento y evaluación del Proyecto de Intervención Social. 

La construcción de una Historia Social Única Electrónica en Andalucía es un paso 

necesario para la consecución del objetivo de lograr una atención social integral, por ello urge la 

necesidad de un sistema de información común y compartido entre todos los profesionales que 

actúen en servicios sociales. La existencia de un único sistema que recoja la información sobre 

cada persona usuaria en un registro social único, permite que la historia esté disponible donde y 

cuando sea necesaria para su tratamiento. 

En este sentido la Diputación de Granada dispone de un sistema de gestión de 

información que permite la recogida de los datos básico de la red de los Servicios Sociales 

Comunitarios para la realización de intervenciones profesionales necesarias ante una demanda 

social,  disponiendo  por  ello  de  una amplia experiencia en el análisis funcional y el desarrollo  
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de diversos sistemas  de  información  para  la  gestión  de  estos  servicios  sociales,  junto  con  

el papel de esta en su relación con los diferentes municipios menores de 20.000 habitantes de la 

provincia de Granada. 

Este Convenio tiene por objeto formalizar la colaboración entre la Consejería de 

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y esta Diputación para el análisis funcional, desarrollo 

e implantación de la Historia Social Única Electrónica de Andalucía y no comportando, los 

compromisos adoptados por las partes, carácter económico alguno. 

Por todo ello PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y 

firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación y la Diputación de Granada para el análisis funcional, desarrollo e implantación de la 

Historia Social Única Electrónica de Andalucía y el Sistema de Gestión de Servicios Sociales 

Comunitarios”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4878, DE FECHA 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, POR LA QUE SE APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO 

ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. (Expte. MOAD 2019/PES_01/008321). 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4878, de fecha 26 de noviembre de 

2019, por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación de Granada  y la 

Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares de la 

estudiante (M.J.S.) del Máster Universitario en Nuevos Medios Interactivos y Periodismo 

Multimedia. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 
6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta de la siguiente Propuesta, formulada por la Sra. Diputada Delegada de 

Empleo y Desarrollo Sostenible y que ha sido intervenida y conformada por Intervención: 
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“RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS 

SINGULARES DE ÁMBITO COMARCAL REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO 2019 POR LAS 

EE.LL. DE LA PROVINCIA DE GRANADA, VINCULADAS A LOS SECTORES AGROALIMENTARIO Y 

AGROGANADERO 

Mediante Resolución del Excmo. Sr. Presidente de esta entidad, con la asistencia de la 

Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada con fecha de 9 de abril de 2019, se aprueba, 

en régimen de concurrencia competitiva, la “Convocatoria de subvenciones, para la celebración 

de Ferias Singulares de ámbito comarcal, realizadas durante el ejercicio 2019 por las EE.LL. de la 

Provincia de Granada, vinculadas a los sectores agroalimentario y agroganadero. 

 

 El Texto íntegro de la Convocatoria se publica en en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS identif. 451502), con fecha de 29 de abril de 2019 y paralelamente un 

extracto de la misma en el BOP n.º 79, de la misma fecha. 

 Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes previsto y en virtud de los 

artículos 22.1 y 24 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, así como el 

artículo 41.A de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2019 

(BOP nº 88 de 13 de mayo de 2019) y lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Convocatoria. 

 Visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Sección del Servicio de Fomento al 

Desarrollo Rural y el informe de valoración, formulado por la Comisión Técnica, creada al efecto, 

la Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, como órgano instructor del 

expediente, a la Junta de Gobierno Local, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a 

éste para su resolución, de conformidad con el art. 41.A f) de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2019,  formula la siguiente PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN:  

PRIMERO.- Aprobar el informe de valoración formulado por la Comisión Técnica que 

propone a los beneficiarios de la “Convocatoria de Subvenciones para la celebración de Ferias 

Singulares durante el año 2019, por las EE.LL. de la Provincia de Granada vinculadas a los 

sectores Agroalimentario y Agroganadero”,  determinando la relación definitiva de entidades y 

eventos subvencionables, mediante aplicación de los criterios objetivos establecidos en el art. 6 

de la Convocatoria (ANEXO I). 

SEGUNDO.-  Reconocer la obligación del pago de la subvención,  en la cuantía señalada y 

para el evento que se menciona en cada caso, a los beneficiarios señalados en el ANEXO II, 

existiendo a este fin crédito adecuado y suficiente en la Aplicación Presupuestaria 232 41411 
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46200 “Ferias Entidades Locales” del Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2019 

(Documento contable RC  con nº de operación 220190005498). 

ANEXO I 

 Relación de Municipios que han presentado su solicitud en tiempo y forma y 

cuantificación de  la información recogida en los criterios objetivos valorables, de conformidad 

con lo establecido en el art. 6 de la Convocatoria. 

   (1)- Renta Neta Media Declarada Prov.15.932,79€ - (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía SIMA – 
2016) 
   (2)- Datos publicados por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (SIMA 2018). 
 
 

 

ANEXO II  

 Relación de Municipios que SÍ cumplen los requisitos exigidos para la aprobación 

del pago de la subvención y valoración de los criterios señalados en el art. 6 de la 

Convocatoria. 

MUNICIPIOS NOMBRE FERIA

AGRÓN 5 años 459,45 € 5.296,60 € 288

BAZA 23 años 19.470,00 € 13.820,65 € 20.519

GÓJAR 13 años 8.500,00 € 19.845,00 € 5.703

GUADIX Primavera y Vino Guadíx 2019 – X Edicción 10 años 15.200,30 € 14.223,99 € 18.718

HUÉSCAR 46 años 55.000,00 € 11.857,95 € 7.367

HUÉTOR VEGA XXVI Jornadas del Vino, Jamón y Chacinas 26 años 8.449,77 € 19.382,18 € 11.966

ÍTRABO XXll Fiesta del Vino 22 años 8.500,00 € 7.905,37 € 1.002

IZNALLOZ XVII Feria de la Caza de Iznalloz 17 años 29.130,00 € 10.491,98 € 5.085

JEREZ DEL MARQUESADO Feria Ganadera 2019 177 años 16.000,00 € 10.797,09 € 977

LANJARÓN V Ruta de la Tapa Cañonera 5 años 4.000,00 € 12.238,61 € 3.485

ÓRGIVA 24 años 40.767,80 € 12.528,90 € 5.649

OTÍVAR XVIII Día de la Níspola 18 años 12.000,00 € 8.835,86 € 1.029

PADUL 21 años 29.350,00 € 13.376,26 € 8.396

SALAR Real Feria del Ganado 2019 Desde 1836 6.500,00 € 8.121,17 € 2.639

SORVILÁN XXII Concurso Gastronómico del Guiso del Choto 22 años 3.942,60 € 8.735,22 € 545

TORVIZCÓN V Edicción premios Viña de Oro 5 años 11.393,32 € 6.782,64 € 663

EL VALLE XIX Feria de la Naranja 19 años 14.910,00 € 10.520,98 € 935

ANTIGÜEDAD 
FERIA

ESFUERZO 
ECONÓMICO 
(Coste Feria)

Renta Neta Media 
Declarada Munip.

Relación % Renta Neta 
Media Declarada Prov. 

(15.932,79.-€)  (1)

     POBLACIÓN   
   (N.º hab) (2)

IV Feria Artesanía Gastronomía y Turismo del 
Temple

33,24 %

XXIII Campeonato de Caballos Pura Raza 
Española de Andalucía Oriental “Ciudad de 
Baza”

86,74 %

XIII Feria del Mosto Local y alimentos de 
Andalucía

124,55 %

89,27 %

46 Concurso Subasta Nacional de la Raza Ovina 
segureña y XX Feria Agroganadera de Huéscar

74,42 %

121,65 %

49,62 %

65,85 %

67,77 %

76,81 %

XXIV Edición de la Feria del Turismo, Artesanía y 
Alimentación Hecho en la Alpujarra

78,64 %

55,46 %

XX Feria Agroalimentaria y del Turismo lo mejor 
del Sur

83,95 %

50,97 %

54,83 %

42,57 %

66,03 %
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 (3)  Límite  art. 9 de la Convocatoria (BOP nº 79 de 29 de abril de 2019) (BDNS – Identif. 451502)”.  

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

 
 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as 

Diputados/as Provinciales. 

8º.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

MUNICIPIOS NOMBRE FERIA TOTAL PTOS.

AGRÓN IV Feria Artesanía Gastronomía y Turismo del Temple 3 459,45 € 10 15 20 48 229,73 € (3) 229,73 €

BAZA 20 19.470,00 € 20 5 5 50 4.357,30 € 1.037,57 € 5.394,86 €

GÓJAR XIII Feria del Mosto Local y alimentos de Andalucía 11 8.500,00 € 10 0 10 31 2.701,53 € 643,29 € 3.344,82 €

GUADIX Primavera y Vino Guadíx 2019 – X Edicción 8 15.200,30 € 20 5 5 38 3.311,55 € 788,55 € 4.100,10 €

HUÉSCAR 20 55.000,00 € 30 10 10 70 6.100,22 € 1.452,59 € 7.552,81 €

HUÉTOR VEGA XXVI Jornadas del Vino, Jamón y Chacinas 20 8.449,77 € 10 0 5 35 3.050,11 € 726,30 € 3.776,40 €

ÍTRABO XXll Fiesta del Vino 20 8.500,00 € 10 15 20 65 4.250,00 € (3) 4.250,00 €

Feria Ganadera 2019 20 16.000,00 € 20 10 20 70 6.100,22 € 1.452,59 € 7.552,81 €

LANJARÓN V Ruta de la Tapa Cañonera 2 4.000,00 € 10 10 20 42 2.000,00 € (3) 2.000,00 €

ÓRGIVA 20 40.767,80 € 30 10 10 70 6.100,22 € 1.452,59 € 7.552,81 €

OTÍVAR XVIII Día de la Níspola 16 12.000,00 € 10 15 20 61 5.315,90 € 1.265,83 € 6.000,00 €

PADUL XX Feria Agroalimentaria y del Turismo lo mejor del Sur 19 29.350,00 € 20 5 10 54 4.705,88 € 1.120,57 € 5.826,45 €

SALAR Real Feria del Ganado 2019 20 6.500,00 € 10 15 20 65 3.250,00 € (3) 3.250,00 €

SORVILÁN XXII Concurso Gastronómico del Guiso del Choto 20 3.942,60 € 10 15 20 65 1.971,30 € (3) 1.971,30 €

TORVIZCÓN V Edicción premios Viña de Oro 2 11.393,32 € 10 10 20 42 3.660,13 € 871,55 € 4.531,69 €

EL VALLE XIX Feria de la Naranja 17 14.910,00 € 10 10 20 57 4.967,32 € 1.182,82 € 6.150,14 €

PUNTOS 
ANTIGUEDAD 

ESFUERZO 
ECONÓMICO 
(Coste Feria)

PTOS. 
COSTE 
FERIA

PTOS. 
RENTA

PUNTOS 
POBLACIÓN

SUBVENCIÓN
/AJUSTES  (3)

ASIGNACIÓN 
REMANENTE 

(3)

TOTAL 
SUBVENCIÓN

XXIII Campeonato de Caballos Pura Raza Española de 
Andalucía Oriental “Ciudad de Baza”

46 Concurso Subasta Nacional de la Raza Ovina segureña 
y XX Feria Agroganadera de Huéscar

JEREZ DEL 
MARQUESAD

XXIV Edición de la Feria del Turismo, Artesanía y 
Alimentación Hecho en la Alpujarra
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 No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las once horas y treintaicinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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